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Esta Delepclón Pr_a1, en cumpl)mlento de le dispuesto
en los Decretos 2617'y 8619/1._ .... de :octu,brejLey 1011918.
de 18 de marzo; Decreto 171511887. de • 'de fUiUoi Ley de :H de
noviembre ele 1939 y Reglamentos de Uneas Eléctricas de Alta
Tensión d.e 28 de noViembre de ~ y de estaciones transtor.;
madaras y centrales -de :aa-d. febrero de1M8, .ha resuelto:

Conceder Iá autprizaci6n adininistrattva solicitada y d~cla
rar la utilidad 'PdbUca de las instalaciones a los efectos de la
imposición de la servidumbre ele 'paso_ las condiciones" al,;.
canee y 'limitaciónes que establece, el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto~.

Para- el d~o y, ejecuciÓD. d. estas, instalaciones el, tiw

tular de las mismas' deberá seguir los trárilites seftalados en
el capitulo IV del Decreto 2611/1888.

eáCerea, It délioVi&mbre de 1971.-El Delegado, Raimundo
Gradillas Regcdón.-3.813.B.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN dfl 25 de ootubr. de JIfll por lo que 8e
dtspone se cuinpJá, e;~.8U1 proptos términos la Bt'nten
cta dictada._pc?T.": TrilJlUIGI Supremo en el recurso
contencio80w admtnutrativo-nÚmBl'Q 3.501, interpues-
to por don Agr4etoHerrero Godos. -

Ilmo. Sr.: Habténclose 'diciado por 1& SalaCl.\Uta del Tri
bunal Supremo. COIl f~ e, de ,JunJo- de 1971. ;sentencia firme
en el recurso contenc~~trativo número 3.501, interpues-
to pordeD Agriclo ~dón de fecha
18 de cctubro de _ lObro "'IIUlIII~ de _ de dlf_te
clase f superflcle,de Iae~ a u.ccncenllaclón parcelaria
efec\uiOd& en la ....... de AnnllIaa de ValderaGUOf (Le6nl, sen-
tencia .cuya parte cüsposlU" dice as1: _ '

«Fallanios:Que' desestimando 1& a1e«aoi.','ón de inadmisibilldad
del recurso Interpuesto por don Aai'teto Herrero Godos contra
la Orden del MiDl_ de~ da 18 de _bro de. 1868,
sobre ast-¡nación de parce1aIt eemo lS.,ltedo de 'la- concentración
p&l'Celaria_uada ...__de V_UOf (Le6nl,y_
timando igualmente dicho recursO.~. declarar y declara
mos la v.'lidez en derecho del acto recurrido y absolvemos a

. la Adininlstraci6n de la <Ien1and&; 8iJl _tu.,

Este Ministerio ha tEmido Q' bien disponer se cumpla en sus
propios términos "la pr6Cl-tada sentencia.

Lo que comunico a V. 1.
Dios gu&rdea V. l. _muchos aftos.
Madrld, 21 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 26 de octubre de 1971' por la que S9
declqro ,al ~fro de nrcogtda Y refrigeración de
leche o mstalar ... fIl'''""",jo (Jt#»J parla 8nlidacl
.Ag"'Pecuarla Lec""m, B.A.• (AOllOL~A.J.lnclu(
da en lo 20M di P""."'''. loccdl'.zcr.ci6n industrial
ograricJ del' Plan Jotn.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por la
,Subdirección GeIUtral sobre 'petición fonnUladapor don Manuel
Vaquero Urbano, en nombJ'e y lepzwe:nta<;ióD deJa Entidad «Agro
pecuaria Lechera. S.' A._ (AGROlJiSA). ~.~~lar un centro
de reCogida y refdgeración de _ en _o (Jaén), &CC
giéndose a'1o& beneficios previstos en., el. Dec:re,to 285511964, de
11 de Ieptlembre. y de __ 1Q ~esto en la Ley 153/
1863, de 2 de d_bre•. oobre IndU_ de IJltaréB Preferente,
y demáadisposicioDea dictadu.para·su· ejecución y desarrollo,
esta Ministerio ha tanlde _ bien dHponer,

- Uno.-Ileclarar al centro de recogida y refrigeración de leche
a instalar en Manilolejo. (Jaónlpor la Entidad. «Agro~uaria

Lechera, S. A. lAGROLESAl, inclUida en la Zona de Piaferen'e
Localización' IndustrlalAgraria !W Plan Jaé\l, definida en el
articulo primero del Decreto 285511964. de 11 de· septie1llbre.
por reunir las CODd1ciones eDgtdaa. en el infamo.

. Doo.-otorgar los beneficios dal _po A <le los oeftalados
en la Orden de ..te Miniat:erto de 5·de marzo .. de 1965 para
industrituJ enclavaclae ei>Zeoae da Pnlterente Localización in
dustrial Aararia," excepto la e:lJPl'OPlaci6D .forzosa· de los terrenos
y la redu.cci6a del 95 por 100 de~os derechos arancelar108. por
no haber -atdo 8OÜcitad08. '

'rres.-Incluir dentro de la Zona de' Preferente Lcceliución
Industrial AgrarIa la totalidad de la actividad industrial que
se propone.

Cuatro.-Aprobar el proyecto pre~ntado con un presupuesto
de 4.004.627.43 pesetas. ~ cuan.tía de la subvención ascenderá
a' 800.925 pesetas.

Ctnco.-Concederun plam de tres meses, contado a partir
de la fecha de aceptación de la presente resolución. para que
la citada Entidad justifique' que dispone d.e un capital propio
suficiente para. cubrir cOmo mínimo un tercio de la, inversión
real necesaria y para que sefiale el porcentaje de beneficios
anuales que serán destinados a la formación de un fondo de
reserva que facillte la financiación del activo fiio.

Seis.-C9ñCeder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras, que con todas sus instalaciones deberán ser ter
minadas el 31 de agosto de '1972, debiendo ajustarse al proyecto
presentado.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
DidS guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 25 de octubre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Umo. Sr. Subsecretario.de este Departamento.-SubdirecciÓnGe
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 30 de octubre de 1971 por. la que 8e
aprueba laclaBificocíón d8 las vías pecuarías exis
tentes en el término munícipel de' LUsSiÍ de Vall,
provincta de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las' vías pecuarias existentes· en el ténnlno municipal de Llissá
de Vall, prGvirtc!a de B&roelona. en la que no se ha formulado
rectamación alguna .durante. su exposición pública, siendo favo~

-rabIes los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulas 1.0 al 3.<> y S.<> al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias'.de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pertinentes de, 18 Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las ,vías pecuarias exis
tentes en el término municip$l de Llissá de Vall, provincia de
Barcelona, por la que se declara existen las siguientes

Vías pecuarias necesarias

..Colada de la Riera Seca".-Anchura: Seis metros.

..Colada del Camino Viejo de Sabadell a GrarioHers".-Anchura.:
Seis metros. -

El recorrido, dirección y démás características de las vfas
expresadas figuran en el proyecto de clasificación redactado uor
el Perito agric,olacial Estado don José María Yustos González.
cuyo contenidG--se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados'~por situaciones
t~ográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces
fluvialea o marítimos.' paso por zonas urbanas o situaciones de
derecho previstas en el articulo 2.D del Reglamento de Vías Pe
cuarias. s\P anchura será definitivamente fijada al practicarse
el deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado- y en el de la provincia, agota la vía guberna
tiva, pudiendo los que se consideren afectados nor.ella interponer
recurso de reposición. previo- al contenci08O'-administrativo, en
la forma. requisitos y nltt,.:.;'.::s sefialados en el 'artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo en armonía con el ar
tículd52 y siguientes de la Ley de Z1 de diciembre de 1956.

, regUladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo qua comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años:
Madrid, SO de octubre de 1971.-P. D.. el Subsecretario, L. Gar~

cía de ,Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de óctubre de 1971 por la que se
aprlWba la clasificación de las vias pecuarias exk'l-·
tentss en el término mimtctpal de Casta de Lences,
provtncia de Burgos.

Ilmo, Sr.: Visto el ,xpediente seguido para, la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Castil
de Lences, provincia de Burgos. en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, si~ndo favo·
rabIes todos los informes: emitidos en relacii.6n conIa m.isma
y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación.


